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II.- SINOPSIS 

Establecer que comete el delito de fraude por venta de boletos falsos quien, a sabiendas de su falsedad, ofrezca, 
distribuya o comercialice boletos para eventos masivos sin autorización del organizador o sin validación de la 
empresa de boletaje correspondiente. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un artículo 386 Bis al Código Penal Federal y reforma el artículo 2o. 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para tipificar el delito de 
fraude por venta de boletos falsos para eventos masivos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. César Israel Damián Retes y las y los legisladores integrantes del Grupo 
Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 28 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73 por lo que respecta a ambos ordenamientos, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se adiciona el artículo 386 Bis 
al Código Penal Federal, y se reforma la fracción I 
del artículo 2 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Prganizada, para tipificar el delito de 
fraude por venta de boletos falsos para eventos 
masivos 
 
Artículo Primero. Se adiciona el artículo 386 Bis al 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 386 Bis. Comete el delito de fraude por 
venta de boletos falsos quien, a sabiendas de su 
falsedad, ofrezca, distribuya o comercialice 
boletos para eventos masivos sin autorización del 
organizador o sin validación de la empresa de 
boletaje correspondiente. 
 
El delito de fraude por venta de boletos falsos se 
castigará con las penas siguientes: 
 
I. Prisión de 3 a 7 años y multa de 500 a 5,000 
veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
 
II. Si el fraude se realiza mediante plataformas 
digitales o medios electrónicos, la pena se 
aumentará hasta en una mitad. 
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No tiene correlativo 

 
 

III.- Si el fraude implica la falsificación masiva de 
boletos, las penas se incrementarán en dos 
terceras partes. 
 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
 
Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen 
de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como 
miembros de la delincuencia organizada: 
 
I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, 
financiamiento al terrorismo previsto en los artículos 139 
Quáter y 139 Quinquies y terrorismo internacional 
previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; contra la 
salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo primero 
y 196 Ter; falsificación, uso de moneda falsificada a 
sabiendas y alteración de moneda, previstos en los 
artículos 234, 236 y 237; operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis; y en 
materia de derechos de autor previsto en el artículo 424 
Bis, todos del Código Penal Federal; 
 
 
 
II. a la X. … 
… 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción I del 
artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. ... 
 
 
 
 
 
 
I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, 
financiamiento al terrorismo previsto en los artículos 
139 Quáter y 139 Quinquies y terrorismo internacional 
previsto en los artículos 148 Bis al 148 Quáter; contra 
la salud, previsto en los artículos 194, 195, párrafo 
primero y 196 Ter; falsificación, uso de moneda 
falsificada a sabiendas y alteración de moneda, 
previstos en los artículos 234, 236 y 237; fraude por 
venta de boletos falsos previsto en el artículo 386 
Bis; operaciones con recursos de procedencia ilícita, 
previsto en el artículo 400 Bis; y en materia de derechos 
de autor previsto en el artículo 424 Bis, todos del Código 
Penal Federal; 
 
II. a X. ... 
... 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre.  
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